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POLÍTICA DE GESTIÓN  

 
Forestal Caja Bancaria (FCB) realiza una producción responsable establecida bajo criterios de 
sostenibilidad, con un manifiesto compromiso social, ambiental y económico.  
FCB vela por los valores de respeto a la reglamentación vigente aplicable, dirección por objetivos, 
comunicación fluida, trabajo en equipo, procurando relacionamientos armoniosos, positivos y éticos 
entre colaboradores y con las comunidades y partes interesadas con las que interactúa. 
 
SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
Es una prioridad y un deber de todos los colaboradores de FCB velar por el cumplimiento de las 
normas de Seguridad y Salud Ocupacional y de Convivencia establecidas, para lograr el bienestar y 
desarrollo de cada uno de los que forman parte de su comunidad de trabajo. 
Todos los colaboradores de la empresa deben activamente prevenir accidentes de trabajo cualquiera 
sea su función, asumiendo actitudes seguras y proactivas en toda circunstancia.  
 
CUIDADO DEL AMBIENTE 
Nos comprometemos con una gestión ambientalmente amigable, previniendo posibles impactos y 
preservando ambientes naturales, conservando los recursos naturales para las futuras generaciones.  
Asumimos la responsabilidad de evaluar y monitorear posibles impactos ocasionados por nuestras 
actividades, productos y servicios, con el objeto de prevenirlos, reducirlos o restaurarlos acorde con 
el marco legal vigente y otros compromisos voluntariamente aceptados.  Nos comprometemos con la 
conservación de las áreas definidas con atributos particulares, implementando salvaguardas 
ambientales, capacitación y monitoreos para su mejor preservación. 
 
RECURSOS HUMANOS 
Se procuran condiciones de trabajo favorables, en un ámbito de motivación y compromiso cualquiera 
sea el trabajo dentro de la organización.   
Todas las personas serán consideradas iguales y gozarán de los mismos derechos, libertades y 
oportunidades, sin discriminación en razón de edad, sexo, etnia, color, origen social, idioma, religión, 
filiación política o sindical, posición económica, orientación sexual, o diferencia de cualquier otra 
índole.   
Se manejan criterios de remuneración, en función de la responsabilidad del cargo y desempeño en 
las tareas asignadas, respetando los convenios colectivos acordados.   
Ante la contratación de personal propio y actividades tercerizadas, FCB procurará priorizar la 
incorporación de quienes vivan en localidades cercanas o zonas de influencia de sus 
establecimientos; se prohíbe el trabajo infantil.   
Todos los colaboradores reciben la necesaria capacitación para lograr la aplicación de las directrices 
aquí asumidas acorde a sus responsabilidades en forma consciente y responsable. 
Se establecen e implementan protocolos para activamente evitar y sancionar según corresponda 
casos de corrupción, acoso laboral o moral, el uso de alcohol y drogas, y cualquier tipo de actitudes 
no éticas.  
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RECURSOS TECNOLOGICOS 
Se fomenta el correcto uso de los recursos tecnológicos con el único fin de posibilitar y facilitar el 
trabajo a ser desarrollado por los colaboradores. Estos recursos no deben ser utilizados para fines 
recreativos o actividades personales de cualquier índole y muy especialmente para actividades 
consideradas ilegales o moralmente inapropiadas. 
Cada colaborador debe hacer uso de los recursos tecnológicos de una manera adecuada, consistente 
y racional a modo de garantizar el rendimiento, fiabilidad, seguridad y privacidad de la información 
interna tanto de la empresa como de los propios colaboradores. 
 
COMUNICACIÓN 
Se prioriza la comunicación fluida con colaboradores de la empresa, con autoridades 
gubernamentales, comunidades locales y público en general de forma de compartir objetivos, planes 
y resultados de las operaciones e involucrarse en las motivaciones y aspiraciones de partes 
interesadas. 
 
FSC® (Forest Stewardship Council®) 
FCB está comprometida con los Principios y Criterios de FSC® (Forest Stewardship Council®) a corto, 
mediano y largo plazo para Manejo Forestal y para Cadena de Custodia. 
FCB declara no estar involucrada ni directa ni indirectamente con las siguientes actividades: a) Tala 
ilegal o comercio de madera o productos forestales ilegales; b) Violación de derechos tradicionales y 
humanos en las operaciones silvícolas; c) Destrucción de altos valores de conservación en las 
operaciones silvícolas; d) Conversión significativa de bosques a plantaciones o a otros usos; e) 
Introducción de organismos genéticamente modificados en las operaciones silvícolas; f) Violación de 
cualquiera de los Convenios Fundamentales de la OIT, tal y como están definidos en la Declaración de 
la OIT relativa a los Principios y Derechos fundamentales en el trabajo, 1998. 
 
Todos en FCB trabajamos en el marco de un Sistema de Gestión que desarrolla los valores de la 
presente política de forma de lograr su implementación.  La presente Política de Gestión es pública y 
conocida por todos los colaboradores de la organización. 
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